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Que, el mencionado funcionario ha formulado su 
renuncia al cargo que venía desempeñando, por lo que 
resulta necesario aceptar la misma y encargar el cargo, 
en tanto se produzca la designación respectiva;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos, y 
en el Reglamento de Organización y Funciones de Perú 
Compras, aprobado por Decreto Supremo N° 364-2015-
EF; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Roberto Carlos Reynoso Peñaherrera al cargo de 
Jefe de la Central de Compras Públicas - Perú Compras.

Artículo 2.-  Encargar a la señora Mirtha Agustina 
Rázuri Alpiste, Secretaria General de la Central de 
Compras Públicas - Perú Compras, el cargo de Jefa de la 
Central de Compras Públicas - Perú Compras.

Artículo 3.-  La presente resolución suprema es 
refrendada por el Ministro de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

Alfredo Thorne Vetter
Ministro de Economía y Finanzas

1464784-1

Aceptan renuncia de Directora de la Oficina 
de Abastecimiento de la Oficina General de 
Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 415-2016-EF/43

Lima, 16 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto mediante Resolución 
Ministerial N° 297-2016-EF/43, se designó a la señora 
Laura Isabel Montes de Oca Rivera, en el cargo de 
Director de Sistema Administrativo II - Directora de la 
Oficina de Abastecimiento, Categoría F-3, de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

Que, la citada funcionaria ha presentado su renuncia 
al cargo antes mencionado, señalando como último día 
de labores, el 16 de diciembre de 2016, por lo que resulta 
pertinente aceptarla;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por Decreto Supremo N° 117-2014-
EF; y, en el Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
la señora Laura Isabel Montes de Oca Rivera, al cargo 
de Director de Sistema Administrativo II – Directora de la 
Oficina de Abastecimiento, Categoría F-3 de la Oficina 
General de Administración del Ministerio de Economía y 
Finanzas, a partir del 17 de diciembre de 2016, dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Alfredo Thorne Vetter
Ministro de Economía y Finanzas

1464780-1

Establecen que la Dirección General 
de Presupuesto Público emite 
pronunciamiento correspondiente para 
aquellas solicitudes que haya recepcionado 
de los Organismos Públicos y Empresas 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales (ETEs) hasta el 28 de diciembre de 
2016

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 029-2016-EF/50.01

Lima, 14 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del numeral 42.2 del artículo 42 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, los Organismos 
Públicos y Empresas de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, entre otros, previo informe favorable 
del Ministerio de Economía y Finanzas, incorporan en su 
presupuesto institucional la mayor disponibilidad financiera 
de los fondos públicos que financian el presupuesto de 
dichas entidades;

Que, para el Año Fiscal 2016 el plazo para que las 
citadas entidades planteen sus solicitudes de informe 
previo favorable venció el mes de noviembre de 2016, 
en el marco de lo establecido en el segundo párrafo 
del literal b) numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva 
N° 001-2010-EF/76.01, Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria de las Entidades de Tratamiento 
Empresarial y modificatorias;

Que, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, viene efectuando transferencias financieras 
a determinadas Entidades Prestadoras de Servicios de 
Saneamiento (EPS), destinadas al financiamiento del 
fortalecimiento de los sistemas de agua y alcantarillado, 
en el marco del inciso v) del literal a) del numeral 15.1 
del artículo 15 de la Ley N° 30372, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2016, las mismas 
que corresponden ser incorporadas en el presupuesto 
institucional de cada EPS; 

Que, las citadas EPS requieren continuar 
incorporando en sus presupuestos institucionales las 
mencionadas transferencias financieras, legalmente 
aprobadas por el Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, acorde a la normatividad que rige la 
aprobación de modificaciones presupuestales en el 
nivel institucional;

Que, en consecuencia, se hace necesario establecer 
un nuevo plazo para que los Organismos Públicos y 
Empresas de los Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales (ETEs) soliciten el informe previo favorable al 
Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de lo 
establecido en el numeral 42.2 del artículo 42 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411, a afectos que la 
mayor disponibilidad financiera sea incorporada en sus 
respectivos presupuestos;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 
13 de la Ley N° 28112, Ley Marco de la Administración 
Financiera del Sector Público, y en los artículos 3 y 4 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF.

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Establézcase que la Dirección 
General de Presupuesto Público emite pronunciamiento 
correspondiente para aquellas solicitudes que haya 
recepcionado de los Organismos Públicos y Empresas 
de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales (ETEs) 
hasta el 28 de diciembre de 2016, en el marco de lo 
establecido en el literal b) numeral 17.2 del artículo 17 
de la Directiva N° 001-2010-EF/76.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria de las Entidades de Tratamiento 
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Empresarial y modificatorias, y el numeral 42.2 del artículo 
42 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411.

Regístrese, Comuníquese y Publíquese.

RODOLFO ACUÑA NAMIHAS
Director General
Dirección General de Presupuesto Público

1464575-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan Director de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto del CONADIS

resolución de presidencia
nº 101-2016-conadis/pre

Lima, 16 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 63 de la Ley N° 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, establece 
que el Consejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad – CONADIS, es el 
órgano especializado en cuestiones relativas a la 
discapacidad; estando constituido como un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, con autonomía técnica, 
administrativa, económica y financiera; constituyendo 
un pliego presupuestario;

Que, la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y Designación 
de Funcionarios Públicos, establece que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante Resolución del Titular de la Entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, la última Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva 
del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga 
derechos laborales, establece, sobre Contratación de personal 
directivo que, el personal establecido en los numerales 1), 2), 
e inciso a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley 28175, Ley 
Marco del Empleo Público (Funcionario Público, Empleado de 
Confianza y Directivo Superior), contratado por el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, está excluido 
de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho Decreto 
Legislativo. Este personal solo puede ser contratado para 
ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro de 
Asignación de Personal - CAP de la entidad;

Que, el artículo 74 del Reglamento de la Ley General 
de la Persona con Discapacidad, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2014-MIMP, establece que la estructura 
orgánica del CONADIS está conformada por el Consejo 
Nacional, la Presidencia, la Secretaría General y demás 
órganos que establezca su Reglamento de Organización 
y Funciones; el mismo que fue aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2016-MIMP;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 305-2016-MIMP, 
de fecha 14 de noviembre de 2016, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional del Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con Discapacidad, que 
contiene los cargos de confianza para su designación; por 
lo cual resulta necesario emitir el presente acto resolutivo y 
designar a los empleados de confianza del Consejo Nacional 
para la Integración de la Persona con Discapacidad; 

Con el visado de la Secretaría General y de la Oficina 
de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 

002-2014-MIMP, la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el Nombramiento y 
Designación de Funcionarios Públicos, la Ley Nº 29849, 
Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen 
Especial del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos 
laborales, el Reglamento de Organización y Funciones 
del Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad – CONADIS, aprobado por Decreto 
Supremo N° 002-2016-MIMP, y la Resolución Suprema 
N° 009-2016-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al Economista Víctor Arturo 
Chumbe Ruiz como Director de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto del Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad.

Artículo 2.- Disponer que la Secretaría General 
efectúe la publicación de la presente Resolución de 
Presidencia en el Diario Oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Consejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO G. RIOS ESPINOZA
Presidente (e)
Consejo Nacional para la Integración de la 
Persona con Discapacidad

1464762-1

RELACIONES EXTERIORES

Nombran Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú ante la Unión 
Europea, con residencia en Bruselas, Reino 
de Bélgica

resolución suprema
nº 268-2016-re

Lima, 16 de diciembre de 2016

VISTAS:

La Resolución Suprema N.° 209-2016-RE, que nombró 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú en el 
Reino de Bélgica al Embajador en el Servicio Diplomático de 
la República Gonzalo Alfonso Gutiérrez Reinel;

La Nota Verbal SG DSG3.SP/SF ARES (2016) 
6658357, de 28 de noviembre de 2016, mediante la cual 
la Secretaría General de la Comisión Europea comunica 
la aprobación del Consejo y la Comisión Europea al 
nombramiento del Embajador en el Servicio Diplomático 
de la República Gonzalo Alfonso Gutiérrez Reinel, para 
que se desempeñe como Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú ante la Unión Europea;

CONSIDERANDO: 

La Hoja de Trámite (GAC) N.° 4393, del Despacho 
Viceministerial, de 29 de noviembre de 2016; y el 
Memorándum (CER) N.° CER0321/2016, de la Dirección 
de Ceremonial, de 28 de noviembre de 2016;

De conformidad con el artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú; la Ley N.º 28091, Ley del Servicio 
Diplomático de la República y modificatorias, el Decreto 
Supremo N.º 130-2003-RE, Reglamento de la Ley del 
Servicio Diplomático de la República y modificatorias; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, aprobado por Decreto Supremo 
N.° 135-2010-RE; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario del Perú ante la Unión Europea, al 


